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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
;ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): MODIFÍQUESE el Art. 1° de la Ordenanza Tarifaria N° 

3.824/2024, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

Ma os 	 Art. 1°): Todos los inmuebles ubicados en el Departamento 

	

ICE IN 	 - 
UN DEUB EDPIQCHIL To . 	Chilecito que se encuentren comprendidos en el Art. 128° del 

Código Tributario Municipal, abonarán mensualmente la suma 

	

DE 	
de: --------------------- ------------------------------------------- $3.000,00. 

-  
Dada la naturaleza del hecho imponible, se tomará como unidades 

- 	sujetas al pago a todas las propiedades que posean suministro de 

energía eléctrica y los terrenos baldíos que posean nomenclatura 

Quedan exceptuados los lotes destinados a emprendimiento 

agrícolas, respecto de los suministros correspondientes a pozos de 

riesgo, que se encuentren en las categorías T2-RAP; T2-RAM y 

T2-RAG 

Los baldíos que no posean medidor de electricidad, estarán sujetos 

al pago de la Tasa por caja Municipal. 

ART. 2°) DERÓGUENSE los artículos 3°, 4°, 5 0, 60, 7°, 80 , 90, 12°, 13°, 14° y 

15° de la Ordenanza TarifariaN° 3.824/2024. 

ART. 3°): MODIFÍQUESE el artículo 11° de la Ordenanza Tarifaria N° 

3.824/2024, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
M 

ART. 11°): FALTA DE LIMPIEZA. Establécese un recargo del 

t: fl1'9 ochenta (80%) del monto correspondiente sobre terrenos "baldíos" 

que no se mantengan en condiciones de limpieza (desmalezado, 

sin escombros, etc.). 
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ART. 200):  CATEGORÍAS. DETERMINACIÓN... 

ESCALA POR ÁREA DE UBICACIÓN 

ÁREA PUNTAJE 

•fff '•   Comprende las calles no pavimentadas y callejones 1 

II Comprende las calles pavimentadas 3 

1 Comprende las avenidas 5 
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ART. 4°): MODIFÍQIJESE parcialmente el artículo 200  de la Ordenanza 

Tarifaria N° 3.824/2024, el cual quedará redactada de la siguiente 

manera: 

Se suprime el último párrafo. 

ART. 5°):Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archive se. 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ORDENANZA N°39843/20259 — 
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CHILCIT9.01. AGO 2025 
VISTO: 

tÁo?dehanzáN9843,defchn treinta ynnodejulio dedos nill ve¡ ñticinco,sancionada 

por él CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO CHILEC1TO y; 

CONSIDERANDO :  

QUE, elÁd;QiD y  1010,lnc.  2, de laLey Orgánica Transitoria Miinicipal N o  6.843 .yú 

modifiéatoria Ley N0  6.872, otorgan al Sr. Intendente Münicipál; la facult3d de prornu!gai las 

Ordebanzas sancionadas pote) ¿oncejo Deliberante del Departamento, y encontrándose en plena 

vigencia losplazos para ejercer tal facultad, el DepartaSñto Ejecutivo Municipal estima conveniente  

dictar e) acto administrativo que mete,ialibe las atribuciones i -eferidús.- 

POR ELLO: - 
a 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CRILECITO 

b  CRE T A 

ART.1°).- PROMÍJLGÁSE, en todas sus partes la Ordenanza Ñ° 3843, sancionada por el CONCEJO 

DELIBERANTE DE CHILECITO, de fecha treinta y uno de julio  dedos mil veinticlnéor 

ART.2°)- Por SECREtARIA PRIVADA— INTENDENCIA MUNICIPÁL— SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y DÚBA, y demás áreas que corSpónda, tómese conocimiento, pSédáse a Ja 

notificación respectiva y adáptense los-recaudos pertinúdtes. 

ART20).- REMITASE, copia del prSente Decreto dé.P.romulgaoióñ el Concejo Delibérádte del 

Departamento Chilecito, para su conocimiento.- 

ART.4°).- COMTJNIQÜESE, publíquese, insáitese en el Registro Municipal  archívese.- 
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